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TAMBIÉN SE VERIFICÓ LA PRESENCIA DE APOSTADORES AL INTERIOR DE LOS ESTAB 

   

4 
LECIMIENTOS. 

Clausuran dos casinos 
populares que ejercían 
en el centro chillanejo 
SEGURIDAD. Tras procedimiento entre PDI y municipio, se 
constató que no poseían patentes para operar legalmente. 

Redacción 

cronicaOcronicachillan.cl 

1 municipio de Chillán, 

Es a conocer que duran- 

te la noche de este jueves 

26 de marzo, personal dela Po- 

licía de Investigaciones, junto a 

inspectores de Inspección Mu- 

nicipal de Chillán, llevaron a 

cabo procedimientos conjun- 

tos en la calle Constitución, du- 

rante los cuales clausuraron 

dos casinos clandestinos. 

El alcalde de Chillán, Cami- 

lo Benavente, destacó que “en 

conjunto con la Policía de In- 

vestigaciones hemos estado 

haciendo una fiscalización in- 

tensa respecto de los casinos 

.o 
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populares de la ciudad, de tal 
forma que en el día ayer pudi- 

mos cerrar dos casinos y ade- 

másse constató la presencia de 

veintisiete apostadores”. 

Además, Benavente tachó 

de “vehemente” el actuar fren- 

te a los establecimientos que 

ejercen fuera del margen de la 

legalidad. “Tenemos un foco 

de atención con eso. Los casi- 

nos en algún momento prolife- 

raron en nuestra ciudad, y no- 

sotros estamos hoy día en con- 

junto con Carabineros y la PDI 

actuando de manera muy 

vehemente con quienes están 

ejerciendo de manera ilegal”. 

El director de Seguridad 

Pública del municipio chillane- 

E MUNICIPALIDAD DE COELEMU 
+e 
: BUSCA ARRIENDO DE 

INMUEBLE PARA APARCADERO 

DEBE CONTAR CON LO SIGUIENTE: 
A 

DETALLE DE LA PROPIEDAD: 
+ Superficie total mínima del terreno 1500 mt2, superficie plana. 
+ Instalación de servicios al interior del activo (luz) como mínimo. 
e Cierre perimetral 
+ Acceso a bien de uso público (calle) 
+ Inmueble con rol otorgado por el S.L.1. 
+ Adjuntar certificado de dominio vigente del inmueble 
+ De preferencia a una distancia cercana al sector céntrico de la comuna (urbano). 

DE LOS ANTECEDENTES: 
e Entrega en sobre cerrado de los antecedentes en Oficina de Partes de la 

Municipalidad de Coelemu, en horario de 8:30 a 13:00 hrs. Calle Pedro León 
Gallo N*€09. 

+ Recepción de antecedentes hasta el 31 de Marzo del 2026. 

  

Alejandro Pedreros Urrutia 
Alcalde de Coslermu 

jo, Lautaro Arias, detalló porsu 

parte que durante el primer 

operativo realizado en calle 

Constitución “se detectó a 6 

clientes, un encargado de ori- 

gen chino y una administrado- 

ra. En el lugar se cursaron dos 

infracciones por ejercer activi- 

dad comercial sin patente mu- 

nicipal”. 

Posteriormente, agregó, 

hubo un segundo procedi- 

miento de la PDI e Inspección 

Municipal, en la misma calle, 

pero en otro local, “donde se 

produjo la presencia de 21 

clientes y unencargado chino. 

Aligual que en el caso anterior, 

se cursó una infracción por ac- 

tividad comercial sin patente 

siendo la catorceava ocasión 

que ocurría esto en este local”. 

El director de Seguridad 

Pública precisó que ninguno 

de los locales presentaba pa- 

tente municipal para funcio- 

nar. “Ambos locales no conta- 
ban con patente municipal y 

en el segundo de ellos se pudo 

registrar que igualmente se 

configuró la 148 violación y ro- 

tura de sello queimpidesu fun- 

cionamiento”, añadió Arias. 

La autoridad municipal 

sostuvo que de esta forma “la 

PDI y la Municipalidad de Chi- 

llán reiteran su compromiso 

con la seguridad y el orden pú- 

blico, lo que se ha reflejado en 

numerosos procedimientos de 

este tipo”. (3 

  

Incautan más de $100 millones 
en droga desde un domicilio 
POLICIAL. En Chillán, se detuvo a dos personas por los delitos 
de tráfico de drogas y cultivo ilegal de plantas de cannabis. 

concretó un procedi- 

miento antidrogas que 

culminó con la detención de 

dos personas por los delitos de 
tráfico de drogas y cultivo ilegal 

de plantas de cannabis, en la 

comuna de Chillán. Las diligen- 

cias, desarrolladas en coordi- 

nación con la Fiscalía Local de 

Chillán, permitieron estable- 

cer la existencia del ilícito tras 

un proceso investigativo pro- 

pio de la especialidad. Con es- 

tos antecedentes, el personal 

policial gestionó el ingreso a un 

inmueble, logrando resultados 

positivos. 

En el lugar fueron deteni- 

dos una mujer y un hombre de 

46 y 33 años, ambos de nacio- 

nalidad chilena y con antece- 

dentes penales. Durante el pro- 

cedimiento se incautaron más 

de 2 kilos de marihuana elabo- 

rada y 23 plantas de cannabis 

sativa, además de especies aso- 

ciadas a la investigación. 

“Este tipo de investigacio- 
nes son vitales para evitar que 

puntos de producción y venta 

de droga se consoliden en la re- 

gión, principalmente, en ba- 

Corso del 0S7 Ñuble 
    AGENCIA UNO 

DE CHILE 

  

PROCEDIMIENTO FUE EJECUTADO POR EL 05-7. 

23 
plantas de cannabis 
sativa fueron incautadas, 
además de 2 kilos de mari- 

huana elaborada. 

rrios residenciales, donde se 

expone a las familias al riesgo 

de otros ilícitos o hechos más 

violentos producto del comer- 

cio de la droga; por ello, es des- 

tacable que la labor del 0S7 lle- 

gue atodos los sectores y des- 

barate estos puntos “, sostuvo 

el prefecto de Ñuble, coronel 
José Luis Villegas. 

En total, la droga incautada 

equivale a cerca de 21 mil dosis, 

las que tendrían un avalúo 

aproximado de 100 millones 

de pesos en el comercioilícito. 

Por instrucción del Ministerio 

Público, ambos imputados fue- 

ron puestos a disposición del 

tribunal para su respectivo 

control de detención, mientras 

que la totalidad dela droga fue 

remitida al Servicio de Salud 

Ñuble para su análisis y des- 

trucción. (4 

  

Hallan más de 300 gramos de 
sustancias ilícitas en casa de sujeto 
CHILLÁN. Un hombre de nacionalidad extranjero fue 
detenido por la Policía de Investigaciones. 

etectives del equipo 

Doo Territorial Ce- 

ro” (MT-0), dependiente 

de la Brigada Antinarcóticos y 

Contra el Crimen Organizado 

Chillán, detuvieron a un hom- 

bre de nacionalidad venezola- 

na por el delito de tráfico de 

drogas, luego de hallar en su 

domicilio distintas sustancias 

ilícitas, tales como clorhidrato 

de cocaína, cocaína base y ca- 

nnabis. 

El jefe de la Brianco Chi- 

llán, subprefecto Jonathan Sil- 

va, dijo que “en virtud a una or- 

den de investigar emanada por 

el Ministerio Público, detecti- 

ves del equipo MT-0 realizaron 

un proceso investigativo que 

llevó a determinar que un 

hombre extranjero usaba suin- 

mueble como foco de venta de 

drogas a distintos consumido- 

res del sector”. 

  

IMPUTADO MANTENÍA SITUACIÓN MIGRATORIA IRREGULAR. 

El oficial de la PDI añadió 

quecon orden judicial ingresa- 

ronal domicilio, donde encon- 

traron, en total, más de 300 

gramos de las sustancias ilíci- 

tas, las que fueron incautadas, 
al igual que 80 mil pesos que 

habría obtenido presumible- 

mente de la venta de la droga. 

El imputado, que mantiene 

situación migratoria irregular y 

por la cual ya habría sido noti- 

ficado de su expulsión del terri- 

torio nacional, fue puesto a dis- 

posición del juzgado de Garan- 

tía de Chillán. (3 
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